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TRÁMITE NÚMERO: 58273 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:EXCLUSIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38363 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3781 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O EXCLUSIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIA 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: NO APLICA 

NOTARÍA: NO APLICA 

CANTÓN: NO APLICA 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3115 

FECHA RESOLUCIÓN: 21/08/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN ENCARGADO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IBERGAS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Í NO APLICA 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

  

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2631 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 11 DE OCTUBRE DE 2005, TOMO: 136.   
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

    NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 
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RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA  IBERGAS S.A., DE FECHA CINCO DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, LA 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES DE 

QUITO No.SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3115, DE FECHA VEINTIUNO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR LA DOCTORA 

ROSARIO CARVAJAL CALVACHE, SUBDIRECTORA DE  DISOLUCION, 

ENCARGADA, MEDIANTE LA CUAL RESUELVE EXCLUIR DE LA 

RESOLUCION MASIVA DE LIQUIDACION No. SC-IRQ-DRASD-SD-14- 

1221, DE 02 DE ABRIL DE 2014, A LA COMPAÑÍA IBERGAS S.A., 

PARA QUE CONTINUE CON EL PROCESO EN FORMA INDIVIDUAL. - 

Ml 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA ÍDEL CANTÓ 

  

 


